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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 25 de julio de 2018. Al Despacho las presentes

diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase proveer.

ÉNOÁLVAREZ

JUZGADO CUARTO'DE FAMILIA
Villavicencio, primero (10) de agosto de dos mil dieciocho (2018)

Téngase por agregado el despacho comisorio proveniente de la Secretaría de

Gobierno y Postconflicto de la Alcaldía de Villavicencio, Inspección Cuarta de Policía de

Villavicencio, el cual fue devuelto sin diligenciar por "fa/ta de interés de /a apoderada".
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La presente providencia se notificó por

ES~ADO No. 5~ del

- ,O 2 AGO 201ªF
LEIDY YULlETH MOREN ·LVAREZ, .

Secretaria


